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NOTAS SOBRE PROSAISMO Y RETÓRICA EN I.A POESIA
SOCIAL ESPAÑOLA

ANtoNro Crrrcrranno Cr¡luoRRo

Facultad de'Filosofía y Letras

Universidad de Granada

rQuísíera daros vída, provocar nuevos actos,
y calculo por eso con técnica, qué puedo.
Me siento un ingeniero del verso y un obrero
que trabaja con otros a España en sus aceros.>

(Glnnrnr Csuv¡)

I

La llamada poesía social española ha sido juzgada en términos generales
por la crítica como una poesía fuertemente antirretórica o, de otra manera,
como una poesía de estilo prosaísta. Con razón o sin ella, lo cierto es que
esta afirmación crítica campea a lo largo y ancho, salvo excepciones, de la
cada vez más numerosa bibliografía existente al respecto. No otra cosa se
lee, por ejemplo, en el artículo de Carlos Barral <Reflexiones acerca de la
aventura del estilo en la penúltima literatura españolan t, donde viene a de-
cir que la llamada poesía social es, desde el punto de vista de los procedi-
mientos literarios, una etapa lamentable, aunque en honor a la verdad, más
adelante matice su afirmación diciendo: "Sin embargo, al margen de los li-
bros más rigurosos y ortodoxos de eso que se llamó poesía social, o poesía
del realismo crítico cuando se quiso decorar con ribetes lukacsianos, que
eran y son libros pesadísimos, muchos de los libros publicados con posterio-
ridad a 1955 tendieron a variar la atmósfera poética.> Félix Grande en cam-
bio afirma el carácter "deliberado" de los procedimientos literarios emplea-
dos en un interesante y conocido trabajo sobre la poesía española de las

' Cuadernos para el Didlogo, núm. XIV Extraordinario, Madrid, mayo, 19ó9, págs. 39-
42. Este número estaba cledicado a <Treinta años de literatura: narrativa y poesfa espa-
ñola (1939-1969)>.
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últimas décadas: .,las propias contradicciones de la poesÍa social española
(ingenuidad al establecer un fantástico predominio del tema sobre la forma,
deliberado encarcelamiento en la "sencillez" -l{¿ss "pobreza"- expresiva,
y en las formas más monótonas de estructura, hasta el punto de que se ha
llegado a decir, con razón, qLle gran parte de la poesía social era reacciona.
ria o al menos regresiva en sl-r estética) le hicieron desmoronarse muchas
veces como obra estética y como obra social, pero también motivaron el
deseo de investigación nacido de todo fracaso,' 2. También Carlos Bousoño
se ha manifestado al respecto: .,Congruentemente, el lenguaje depondrá toda
altanería y descenderá hasta el giro natural, la expresión familiar e incluso
la frase hecha, más o menos adobada para uso poético. Faralelamente, se
repudiará la imaginación, la metaf orización del verso y, en general, todo ar-
tificio literario que no quede suficientemente disimulado y como entre cor-
tinas de hurrio" 3.

Si esta aseveración queda clara en las citas selectivas que les he trans-
crito, no necesito insistir demasiado en que aún es más tajante y polémica
en la critica más inmediata a la publicación de libros poéticos de esta ten-
dencia, ya que no es sólo un estilo poético lo que se debate, sino también
una concepción de la poesía misma en sentido general. Así, si acr-rdimos a
las críticas negativas recibidas por uno de los constructores más sobresa-
lientes de esta corriente poética, Gabriel Celaya, y más concretamente a las
deparadas a uno cle los primeros libros donde se atisba esta tendencia, Las
cosas conlo son (rrun decir") a, observaremos la existencia de afirmaciones
como las que siguen: .,No es ya un libro de poesía -dice José Miguel de
Azaola- y nos da la amatga, áspera, penosamente masticable y casi impo-
sible de tragar seudofilosofía del autoro 5; más tajante se muestra un edito-
rial de Espadaña, titulado precisamente ,,Prosaísmoo 6, 

eü€, aunque no fir-
mado, fue escrito al parecer por A. G. de Lama: uSe observa en alguno de

' 
"1939, Pt¡esia cn c¿rstellano ,19ó9',, ibídetn, págs. 43-ó1. Este trabajo es l:r base de otra

publicación de F. GnaNnu, Apuntes sobre poesíct españoln de posguerre. Madrid, Tau-
rus, 1970.

3 <Poesía contemporánea y poesía postcontemporánea,', Papeles de Sons Armadans,
núm. CI, Madrid-Palma de Mallorca, agosto, 1964, págs. l2l-184. Puede consultarse también
en una de ias últimas ediciones de su Teoría de lct expresión poéIica, Madrid, Gredos,

a Santander, La Isla de los Ratones, 1949. Esta colección de libros estaba vinculada a
la revista santanderina del mismo nombre, revista que de 1948 a 1953 atrajo las colabo'
raciones de los poetas más importantes de su momento, constituyendo un núcleo en el
que la experimentación y el anticonvencionalismo se dieron cita.

s .,Otros dos libros de Rafael Múgicao, Egón, San Sebastián, enero-febrero-marzo, 1949.
6 Espadaña, rtúm.38, León, 1949. Poco tiempo después, en el artículo .rLas cosos como

:'on, de Gabriel Celaya y Juan de Leceta", aparecido en el núm. 40 de la misma revista y
escrito asimismo por A. G. de Larrra, se decía: "Publicado en una colección poética y en
renglones que imitan la forma del verso, parece tener Ia pretensión de saltarse a la torera
todos los rigores y hasta las dignidades de la poesía que merece tal nornbre. ¿Y cómo la
Ilamaremos entonces? (..) Gabriel Celaya es h<¡mbre de indudable talento. Y no sólo
talento de ése que pudiéramos llamar general o normal, sino también literario y claras
dotes poéticas aparecen en este libro -v en otras acttraciones conocidas. Y sin embargo, el
libro tiene muy poco de poético."
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los mejores poetas jóvenes de España -aqui, desde l',tego, digo yo, está Ga-

briel Celaya- una inclinación excesiva al prosaísmo. Sin duda, es efecto de

una reacción contra la poesía llamada pura por un lado y contra el neocla'

sicismo por otro (...) la poesía moderna quiere ser humana, engranarse y

arraigar en la realidad impura que nos rodea y nos constituye. Pero ha de

advertirse que para huir del alquitarado idealismo de la poesía pura no es

necesario zambullirse en la realidad bruta, desprovista de poesía."

Por el contrario, hubo críticas que fueron más allá de la simple denota-

ción y/o rechazo del fenómeno prosaísta, aventurando en ocasiones una tan

fugaz como interesante interpretación del mismo. Me rcfiero concretamen-

te a una crítica de Germán Bleiberg de uno de estos madrugadores libros de

poesía que contribuyeron a sentar la base del desarrollo de esta nueva ideo-

logía estética, Tranquilamente hablando7. En dicho artículo habla Bleiberg

de este libro como retórica negativa hacia el campo de la auténtica poesía 8.

Por otra parte, Virgilio Garrote afirma en este mismo momento: .,Los cua-

dernos de Leceta nos gustan por el valor concedido a la búsqueda de nuevos

medios de expresiónrrs. Asimismo, Ricardo Gullón, con notable sagacidad,

afirma sobre Las cosas como son (rrun decir"): (es una obra de un escritor

muy inteligente, lleno de ideas, de contradicciones, de perplejidades, con al-

guna puerilidad y algunas extravagancias: el retrato de un hombre muy sin-

cero, pero también muy ducho en la utilización de eso sinceridadnlo.

Podría seguir espigando afirmaciones en este sentido en la abultada bi-

bliografía que existe de críticas de la poesía de postguerra. Pero, tras la

comprobación de que en general se ha dado por existente el prosaísmo de

esta poesía, aunque en algún caso se haya hecho hincapié en el sentido de

ese prosaísmo, no quiero distraer mi atención de lo que es ahora mi preocu-

pación fundamental: el análisis de este prosaísmo en relación con la retóri-

ca y no como simple negación de la misma, porque hay indicios que hacen

cuestionar la simple y directa descalificación de esta poesía como una poe-

sía antirretórica.

I I

Los indicios a que me refiero no provienen solamente de las últimas afir-
maciones críticas citadas, esto es, de las críticas que hablan de esta poesía
como una retórica negativa -retórica al fin y al cabo-, sino que proceden
también de las teorizaciones de algunos poetas sociales que no niegan el ca-
rácter retórico de su práctica poética y, cómo no, de la lectura de muchos

? San Sebastián, Norte, 1947. Esta editorial-colección literaria fue fundada por el
propio Gabriel Celava y Amparo Gastón.

t nCrónica donostiarrar', Cttaclernos de Literqtura, Madrid, enero-febrero, 1948. El sub-
rayado es mío, A. Ch.

e nDesde el Norten, Trabaios ), Días,
yado es mío, A. Ch.

10 ,,Los caminos del romanticismo>
mío,  A.  Ch.

núm. 11, Salamanca, abril-mayo, 1949. El subra-

Alerta, Santander, 20-abril-1949. El srrbrayado es
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de estos libros de poesía, entre los que por supuesto sitúo los de Blas de
Otero, común excepción de la regla prosaísta para la crítica. Estos indicios,
junto a la creencia firme en las siguientes palabras teóricas de Lázaro Ca-
rreter: ul-as perspectivas "ingenuas" y el lenguaje llano pueden ser fuerte-
mente extrañadores en contraste con los procedimientos vigentes, si éstos
se basan en una clara exhibición de artificio> 11, me han llevado a plantearme
este problema para delimitar en lo que sea posible sus borrosos límites, más
allá de las comunes concepciones de prosaísmo, que lo dan como <defecto

o vicio literario que afecta tanto al contenido como a la forma de una obra
escrita, sobre todo si dicha obra promete pertenecer a la poesíau 12; o como

"falta de entonación, armonía e inspiración poética que surge en una obra
en verso o en cualquiera de sus partes (...) Llaneza de expresión, insulsez,
trivialidad de concepto dentro de una obra poéticao 13; o asimismo como
ufalta de gracia de la poesía" tn; o, insistiendo, como <defecto de la obra en
verso, o de cualquiera de sus partes, que consiste en la falta de armonía o
entonación poéticas, o en la demasiada llaneza de la expresión o en la insul-
sez y trivialidad del concepto,' r5.

El planteamiento teórico de este problema, como es lógico, fl€ hace no
ignorar la cuestión del lenguaje poético y del lenguaje retórico, así como
me induce a detenerme en consideraciones sobre el actual sentido de la re-
tórica y su relación con el prosaísmo de la estética realista. Ahora bien, voy
a dejar el planteamiento de estas cuestiones para un momento posterior del
trabajo presente, ya que se impone, al igual que hemos hecho con la crítica,
conocer previamente algunas teorizaciones de los propios creadores de la
poesía social. En este sentido, quién mejor que Gabriel Celaya que ha em-
pleado varios fecundos años de su vida a <decir', y a uhacer> la poesía
social 16.

r' .,El realismo como concepto crítico-literarior', en Esludíos de poética (La obra en
síl, Madrid, Taurus, 1976, pág. l4l (en este trabajo aparece la palabra nexhiciónr que
parece ser errata de imprenta, por lo que la he sustituido por oexhibiciónr, más ajustada
al sentido del texto).

t2 Definición expuesta por, precisamente, G. BlnmnRG, en Diccionario de literoturo es.
pañola, Madrid, Ediciones de la Revista de Occidente, 1972, 4." ed.

It F. C. SArNz oE Ronlrs, Ensayo de un diccianario de Ia literatura, Madrid, Aguilar,
1954, 2} ed., corregida y aumentada.

f{ L. A. RuIz, Diccionario de la literatura universal, Buenos Aires, Raigal, 195ó.
ts DRAE, en su edición de 1970 (Madrid, Espasa-Calpe).
tó Gabriel Celaya como poeta es muy conocido, pero como teórico y crÍtico literario

no lo es tanto, si tomamos en consideración la atención crítica prestada a esta faceta
suya. Sin embargó, su actividad teórico y crítico-literaria es importante, hasta tal punto
que he necesitado emplear algún tiempo de mi vida investigadora en ella. En este sentido
han visto la hn dos trabajos míos: Gabriel Celaya, teórico y crítico literario, Granada,
Universidad de Granada (Resumen de Tesis Doctoral), y El pensamiento literario d.e Ga-
briel Celaya (evolución y problemas fundamentales), editado por la misma universidad,
ambos en 1983.
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I I I

A finales de los años cuarenta, Gabriel Celaya se vio obligado a justificar

su creación poética en una serie de artículos y prólogos tt que sirvieron de
respuesta a la oleada de ataques críticos recibidos que lo acusaban de pro
saísta e incluso de no poeta. Las reflexiones que gozan de mayor interés para
nuestro objeto fueron las siguientes: el motor de esta nueva poesía es la
búsqueda de una raiz más humana que se traduce en el empleo de un len-
guaje más directo, más eficaz, esto es, en el empleo de una nueva retórica
antirretórica que debe atraer a un público. Mucho tiempo después, Gabriel
Celaya deja claramente delimitado que aquella producción no trataba de ne-
gar la poesía, sino de buscar un nuevo camino poético para ella, al decir:
aPor de pronto, si el lenguaje liso y llano -o prosaico, como decían mis
adversarios- me atraía, no era sólo por un deseo de facilitar la comunica-
ción con un lector poco dispuesto a esforzarse, sino porque después del me-
tapoético surrealismo y el superferolítico garcilasismo, me sonaba a impre-
sionantemente novedoso, y de un modo sólo aparentemente paradójico, me
daba el choque poético y la indispensable sorpresa que yo no encontraba en
ninguna metáfora, por muy atrevida o muy sabia que fuera>, 18.

Su desplazamiento, pues, hacia el prosaísmo como nuevo procedimiento
retórico está motivado por una serie de nuevas concepciones que han ani-
dado en él y que en este caso llevan el sello de la ideología existencialista
que, apuntada antes de la Segunda Gran Guerra, invade Eirropa por estos
años. Así, su rechazo de la belleza como patrón absoluto y eterno y la con-
secuente reivindicación de la temporalidad de la obra de arte: "Lo 

que quie-
ro subrayar -dice Celaya- es que el Arte como cualquier hecho humano,
no puede ni debe ser considerado en abstracto. Está ligado a una circuns-
tancia -según diría Ortega-. Está "en situación" -según diría Sartre-.
Existe únicamente como actividad concreta de un hombre también concre-
to que apunta un proyecto partiendo de una situación determinada. Consi-
derémoslo así> 1e.

Podemos ir deduciendo, con carácter provisional, que el tan atacado pro-
saísmo que en este caso <dice> y <hace> Gabriel Celaya es, pues, consecuen-
cia de una concepción nueva del fenómeno poético, debiendo ser entendido
con arreglo a esta nueva concepción, de base humanista y de fuerte compro-
miso social, lo que se traduce en un nuevo empleo de la retórica más que en

r? Estas publicaciones fueron: uDigo, dice Juan de Leceta>, prólogo a Las cosas como
son (un <rdecir>), op. cit.; "Carta abierta a Victoriano Crémeru, Espadaña, núm. 39, León,
1949 (la respuesta al editorial espadañista, <Prosaísmor, cit., aunque se pueda observar
cómo el destinatario de este artículo-carta estaba equivocado); y 

"Cada 
poema a su tiem-

po>, Manantial, num.3, Melilla, 1949.
LE Poesía y tterdad (papeles para un proceso), Barcelona, Planeta, 1979, págs. n-28,

col. <Ensayos), núm. 7.
te El Arte como lenguaie, Bilbao, Ediciones de Conferencias y Ensayos, 1951, pág. ll

ffi1
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una simple y escueta negación de la misma. Es éste el lugar más apropiado

de donde se ha de partir para comprender el fenómeno prosaÍsta y su rela'

ción con la retórica, más que situarnos en una estructura conceptual dis'
tinta del fenórneno poético y de su empleo de la retórica. Pero sigamos ade-
lante, ya que esta cuestión ha seguido preocupando a Gabriel Celaya de ttna

manera importante a lo largo de toda su prodttcción.

El poeta y crítico donostiarra afirma en algunos artículos y prólogos de
los años cincuenta que el objetivo último de la llamada poesía social es el
logro de la eficacia expresiva frente, por poner un caso, al objetivo formalis-
ta de perfección estética. Esto se lee con perfecta nitidez en el segundo pun-
to de su prólogo uPoesía eres tún 20: <Existen dos tipos de poetas: los per-
fectistas y los temporalistas. Unos persiguen la Belleza absoluta; los otros,
la eficacia expresiva.n Asimismo, en el punto cuatro del citado prólogo, hace
referencia expresa a la retórica cuando afirma: nUn poema es una integra-
ción y todo lo humano, por tanto, debe entrar en él: ideas, barro, retórica,
política." Ahora bien, la eficacia expresiva no presupone para Celaya un
abandono de las formas, sino que, por el contrario, para conseguirla se hace
necesario un cuidado de las formas, un cuidado de lo que llama las ubuenas
formas,>, buenas en tanto que socialmente eficaces. Este planteamiento quc
solamente queda esbozado en dicho trabajo, va a ser objeto de su más dete-
nida atención en trabajos posteriores como Inquisición de la poesía21, al que
me referiré en su momento, y en un artículo introductorio a una de las par-
tes de Poesía y verdad (papeles pqra un proceso)", titulado precisamente
ul-as buenas formasr, donde afirma: "Muchos de los comentadores de la
poesía social han confundido su ataque al formalismo con un descr-rido de
las buenas formas como si la eficacia expresiva no exigiera tanta atención a
ellas como la perfección estética.> Este razonamiento, pues, es el que hace
comprender la explicación que ofrece Celaya sobre las características forma-
les más acusadas de su poesía escrita desde finales de los años cuarenta en
adelante: regularidad de las estrofas y del metro sin más libertades que las
académicas del pie quebrado o de la combinación del verso doble con su
hemistiquio, y utilización de la rima asonante. Así, concluye Celaya, <una
cosa es el formalismo> y otra olas buenas formasr. Hay "formalismon cuando
un autor, dejando en segundo lugar el contenido de lo que quiere expresar
(porque la Belleza es eterna y, en último término, indefinible), repite mecá-
nicamente unas fórmulas dadas, procurando apurarlas hasta el límite de su
perfección. Entonces, decir bien es decirlo todo, o por lo menos, todo lo po-
sible. Pero no hay ,.formalismo> sino ubuenas formaso cuando el poeta
arraiga en su pueblo y en su tradición nacional. Porque entonces se da, como

20 Se trata de un prólogo puesto por Cemvl a los poemas suyos incluidos en la famosa
Antología consultada de la joven poesía española, Valencia, Distribuciones Mares, 1952.

2t Madrid, Taurus, 1972 (se prepara la segunda edición).
22 Se encuentra recogido en las dos ediciones que este trabajo ha conocido, de las que

he citado ya la segunda. La primera apareció en Ponteveclra, Ed. Litoral, 1959, col. "Hu-
guínr. Concretar¡ente puede consultarse en 1: 8l-83, 2: l7I-L74.
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dice Aragon, .la adecuación de fondo y forma como adecuación entre la sub-
jetividad del poeta y lo objetivo de la forma tradicional> ¿3.

Las <buenas formas>, las formas eficaces, son consecuencia, como se su-
pone, de la necesidad que tienen los poetas sociales, y Gabriel Celaya en par-

ticular, de comunicarse con la inmensa mayoría. Ahí radica la importancia
de la utilizaciín de un nuevo estilo poético, que tiende a cumplir en suma
una función de extrañamiento. De ahí que el público sea en última instancia
la preocupación fundamental de estos poetas. En este sentido, Celaya ha teo-
rizado acerca de este problema, interesándonos en nuestro caso sus conclu-
siones en torno al problema de la poesía popular y de la populachera, cues-
tión capital para comprender el sentido último del prosaísmo que utilizan.
Las ideas más sobresalientes de Celaya al respecto son las que siguen: es
necesario convertir la poesía en un género popular, que no populachero; para

ello, el poeta debe hacerse cargo de "lo realn, de los problemas concretos de
los hombres con los que se quiere comunicar, lo que conduce al poeta a
hablar <en el pueblou y no como un simple espectador. Esta es, pues, la
base que justifica esta poesíaz4. Esta es para Celaya y los sociales, por tan-
to, la función social del escritor: darse a cualquier precio al público.

Esta serie de reflexiones han sido objeto de un nuevo planteamiento teó-
rico por parte de Celaya en el trabajo más consistente, desde dicho punto

de vista teórico, como es Inquisición de Ia poesía. Precisamente es en la se-
gunda parte, titulada oCuestión de Palabros)), donde plantea nuevamente la
cuestión del prosaísmo, razón por la que reproduce conocidos textos suyos
como <Carta a Victoriano Crémeru, .<Cada poema a su tiempo>, etc. La cues-
tión del prosaísmo, por otra parte, no se comprende si no nos aproximamos
a su concepto de lenguaje poético, expuesto en el apartado <Lenguaje poeti-
co y lenguaje práctico>. La poesÍa para Celaya es un umodo de hablar espe-
cÍficon, residiendo la diferencia con el lenguaje práctico en que el primero
es lenguaje auténtico, esto es, es un lenguaje vivido más en su autenticidad
que en su arbitrariedad, ya que el poeta no ignora el aspecto expresivo, los
usonidos significantesr>, que le llevan al empleo del lenguaje en su originario
brotar: el poeta se expresa en y no con palabras. Contenido y forma, pues,
son inseparables. Por otra parte, y frente a la vertiente conceptual del len-
guaje, el poeta toma la vertiente analógica del mismo, esto es, toma en cuen-
ta la palabra-imagen representativa de un haz de alusiones bien como símbo'
lo polivalente bien como asociativo-evocador. Así, desde el momento en que
los valores de la imagen priman sobre la función conceptual y señaladora, el

23 Estas ideas celayanas vienen a coincidir con las expuestas por Alfonso Sastre, uno
de los teóricos y autores de la tendencia realista en el teatro, en La revolución y la cútica
de la cultura, donde afirma que trabajar <a un nivel políticoo para un autor consiste en
trabajar al más alto nivel poético de que sea capaz.

2a Los trabajos donde se pueden encontrar estas ideas ampliamente desarrolladas son:
oCarta a José García Nieto>, Boletín de la Unión de Intelectuales Españoles de México,
México, octubre, 195ó; y <Con la llrica a otra psrt€>, Excelsior, México, 20-abril-1958. Ambos
se encuentran recogidos en Poesía y verdad (papeles para un proceso), op. cít.,2, págs. 88-
93 y 2, págs. 94-98, respectivamente.

39
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lenguaje se hace figurado, esto es, multiforme y analógico en vez de lineal y
unívoco. Así se atrae la atención del lector (no hace falta insistir demasiado
en que en buena medida el punto de partida de estos planteamientos está
calado por el idealismo lingüístico).

Tras estudiar el "sonido significativo>, Celaya da paso en su trabajo al
tratamiento específico de la cuestión del prosaísmo en el apartado que titu-
la precisamente "Embellecimiento 

y prosaísmo>, donde plantea que la dife-
rencia entre prosa y verso no equivale a la de poético y prosaico. Las claves
de lo poético son la suspensión y la sorpresa a todos los niveles, afirma. Así,
pues, frente al desgastamiento de los recursos estilísticos, hay que buscar
la novedad. En este sentido, señala que quienes han estudiado el fenómeno
del agotamiento de los recursos estilísticos han sido los formalistas rusos
que han llegado a clarificar la diferencia entre .,visiónu y (reconocimiento>.

De esta manera, Celaya justifica teóricamente el/su prosaísmo, en tanto que
choca, escandaliza y extraña en el poema, es decir, en tanto que produce una
sorpresa, teniendo así una función poética que lo legitima. Ahora bien, el
prosaísmo no significa caminar a la poesía popular, ya que en definitiva es
un cultismo. Por otra parte no ignora que existe un prosaísmo didactista,
esto es, sin la función poética legitimadora, que olvida que un poema es una
mostración y no una demostración, una imagen de lo real y no una explica-
ción: lenguaje en sí mismo en el que hay que decir y no con el que hay que
decir. No extraña que a partir de este momento Celaya afirme que un poe-
ma no es el embellecimiento de algo que hubiera podido pensarse y decirse
en prosa, sino aquello que sólo en virtud de un ritmo y de un tratamiento
específico de la materia verbal se hace manifiesto y adquiere su plenitud
de sentido. Termina diciendo: "El embellecimiento retórico y el didactismo
prosaico (...) destruyen 1o que un poema es>>25. Esto equivale a reivindicar
el prosaísmo no didactista como un recurso finalmente poético y no torpe-
mente antipoético.

IV

Es hora de que aislemos algunas conclusiones y expongamos o insista-
mos en unas reflexiones, de carácter provisional obviamente, extraídas de lo
apuntado hasta este momento. Para ello, como es lógico, no podemos igno-
rar las distintas perspectivas desde las que la poesía social ha sido objeto
de análisis: desde una perspectiva crítica y desde un ángulo teórico.

Si atendemos a la crítica las conclusiones que podemos extraer son las
siguientes: en primer lugar, los juicios críticos que sobre el objeto poesía
social, considerado globalmente, se han vertido, vienen a confluir en última
instancia al considerar esta corriente poética como una corriente caracteri-
zada finalmente por su lenguaje prosaísta. Este juicio último nos hace su-
poner que dicha crítica ha utilizado un patrón o modelo poético determina-
do, cuyo lenguaje se supone auténticamente poético, ignorando de alguna

2' Inquisición de ia poesía, op. cit., pág. 111. El subrayado es mfo, A. Ch.
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manera la coherencia interna existente entre las concepciones básicas y su
traducción en una práctica poética determinada por parte d.e los poetas so-
ciales, al menos de los poetas más sobresalientes de esta corriente, de tan
notable desarrollo en el panorama poético español de los años cincuenta y
sesenta. Así, pues, y atendiendo a este último planteamiento, el prosaÍsmo de
la poesía social no puede pensarse simplemente como defecto o vicio litera.
rio, tal como he afirmado anteriormente. En segundo lugar, otros críticos,
en este caso de la primera producción social de Gabriel Celaya, han negado
incluso el pan y la sal de su consideración de poesía a algunos libros poéti-
cos del escritor vasco, precisamente por su prosaísmo. Por último, no han
faltado críticos que insistan en que esta poesía de Gabriel Celaya participa
al fin y al cabo de una preocupación por eI lenguaje, buscando nuevos me-
dios de expresión, etc., 1o que los aproxima más a la realidad de los hechos,
desde mi punto de vista al menos, ya que en su eventual aproximación a los
textos no llegan a imponer ningún modelo poético preestablecido, ciñéndo-
nos más a los textos en su propia coherencia.

Por otra parte, atendiendo a las reflexiones de Gabriel Celaya, podemos
extraer las siguientes conclusiones: una, el prosaísmo de la poesía social no
es un defecto literario, sino un recurso retórico -una retórica paradójica-
mente antirretórica- fuertemente extrañador en relación con otras estéti-
cas presentes en ese consabido espacio literario; dos, el empleo de un len-
guaje prosaísta es consecuencia de una nueva concepción del fenómeno poé-
tico, que lo da como un acto fundamentalmente comunicativo y destinado a
lograr más la eficacia expresiva que la perfección estética frente a un públi-
co que se pretende sea mayoritario 8; tres, el fundamento de esta específica
presentación lingüística de la poesla social hay que buscarlo por tanto en
ese concepto de poesía que induce a elaborar una poesía real, en tanto que
poesía auténtica y humana. Podemos deducir, pues, que el fenómeno pro-
salsta en este caso es más un recurso retórico que un procedimiento antirre-
tórico, porque existe conciencia del lenguaje y porque existe conciencia de
búsqueda y la búsqueda misma de una <<buena forma" poética, en tanto que
forma socialmente eficaz: ética y estética estructuralmente unidas, pues.

2ó El hecho de que utilizara el prosaÍsmo como un recurso para lograr la eficacia
expresiva y darse al gran público -el problema de la incomunicación poética es una cons-
tante en el mundo literario contemporáneo, problema del que me he ocupado a propósito
de Juan Ramón Jiménez en mi trabajo nUna carta de Juan Ramón Jiménez sobre la cues-
tión poeta/público", en Criatura afortunada (estudios sobre la obra de luan Ramón Ji-
ménez), Granada, Universidad de Granada, Departamento de Literatura Española, 1981,
págs. 41-54 -al que remito-, no ha surtido los efectos deseados, tal como muestran las
opiniones de un Torrente Ballester y de un Leopoldo de Luis, expuestas respectivamente
en Panoratna de la literatura española contempordnea, Madrid, Guadarrama, 1956, págs. 4TI-
430, y en Poesía social. Antologla, Madrid, Alfaguara, L960, páe. 41. Torrente se pregunta
acerca de si la poesla de Celaya puede ser entendida por el destinatario, ya que inevita-
blemente está destinada a las minorías dada su intrínseca dificultad; en el caso de Leo
poldo de Luis se afirma: oNo caigamos, sin embargo, en la fácil objeción de la no popu-
laridad de la poesla. Poesla social y poesía popular no son la misma cosa. Que esta poesfa
vaya, en potencia, dirigida a las mayorías, que pretenda asumir el dolor de los otros, no
quiere decir que hayan de realizar un arte inmediatamente asequible a las masas).

6 1 1
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v

Tras haber utilizado la materia prima de las conclusiones anteriores y
tras haber pretendido no perder de vista el específico lugar que la poesía
social ocupa en el espacio literario de nuestra historia reciente, he llegado a
la conclusión de que, efectivamente, este específico prosaísmo es más un
recurso retórico que un simple procedimiento antirretórico. Ahora bien, se
trata de un recurso retórico en un doble sentido concreto que voy a inten-
tar delimitar y justificar a continuación. No obstante, y antes de dar entra-
da a la descripción del proceso de pensamiento que me ha guiado a tal con-
clusión, considero necesario formular una observación previa: el hecho de
que acepte el prosaísmo de la poesía social como recurso retórico no debe
hacer suponer que identifique lenguaje retórico y lenguaje poético, descrip-
tivamente hablando 2? (tampoco debe ser interpretado mi trabajo como un
intento de justificar, en esta aproximación del prosaísmo con la retórica, el
carácter de práctica poética del discurso realista delimitado -no es ésta
función del crítico-, discurso que en más de una ocasión, como fácilmente
se ha podido comprobar a través de las citas transcritas, ha sido tachado
de no poético o prosaico). No necesito exponer a este cualificado auditorio
la serie de razonamientos teóricos que se vienen formulando desde hace unas
décadas sobre esta cuestión capital, razonamientos que vienen a rechazar la
vieja y tradicional identificación de dichos lenguajes. Voy a limitarme, pues,
a transcribirles un par de citas en las que se observa una visión tan breve
como clarificadora de este viejo problerna. La primera, del recientemente
desaparecido Roman Jakc¡bson, ha sido extraída de su fundamental trabajo
<Lingüística y poéticao 28. AllÍ se lee: <La poeticidad no consiste en añadir
una ornarnentación retórica al discurso, sino en una revalorización total del
discurso y de cualesquiera de sus componente.> Por otra parte, el profesor
Garrido Gallardo afirma en el apartado ol-enguaje retórico y lenguaje lite-
rarion de su trabajo Introducción a la teoría de la l i teraturaze lo siguiente:

2'1 Digo lenguaje poético en sentido descriptivo, porque en mi caso su estricta formu-
lación no responde a un concepto concreto, sino a una noción, por lo que carece de valor
teórico para el conocimiento de determinados objetos concretos. Es más, creo que pese
a las mil y una formulaciones teóricas que se han venido ofreciendo acerca del mismo,
no disponemos hoy sino de un fecundo panorama contradictorio, pero poco más. En este
sentido, me han llamado la atención las formulaciones que sobre el lenguaje poéüco,
en tanto que Llso poético clel lenguaie, expuso el profesor LÁz¡no Cennrren en un curso
sobre oComunicación y lcnguaje poéticosr, impartido en la Fundación Juan March, cuyo
Boletín Informativo (núm. 114, abril, 1982, págs. 23-38) ofreció un extracto del mismo.
Allí, tras ofrecer un breve panorama da las posturas teóricas básicas que han existido al
res¡ree!-r, c\porrc una serie de argumentaciones a favor de la tesis de que no existe len
guaje poético, sino lenguaje de poema. Por mi parte, me quedo en la esfera del uso
del lenguaje que la llamada poesía social realiza, no pretendiendo extraer conclusiones
teóricas de mayor alcance, dadas las limitaciones en que el estado de este problema teó-
rico nos tiene sumidos.

28 Incluricio en Eusal,os de lingiiística general, Barcelona, Seix-Barral, lns, pág. 394.
?e Maclr icl ,  SGEL, 1975, pig. 113, col.  oTelnasr.
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(Por ello, la presencia de un texto retorizado no es garantía de literaturidad,
aungue sí indicio. Sólo deteniéndonos en el significado que se nos transmi-
te, podremos discernir si la conversión del signo en símbolo en que toda
literatura consiste se ha producido en la realidad.o Así, pues, si tomamos en
consideración lo expuesto, que algún crítico haya señalado la no metafori-
zación del verso y el rechazo de todo artificio literario como acusados ras-
gos de la poesía social no tiene por qué interpretarse necesariamente, aunque
en más de una ocasión asÍ se haya hecho, como un rechazo del carácter poé-

tico de este concreto quehacer literario, máxime cuando tal abandono puede

ser, como de hecho lo es, un recurso también retórico. En este sentido re-
sulta lúcida la afirmación de Genette de que la función auto-significante de
la literatura ya no pasa por el código de las figuras, y de que la literatura
moderna tiene su propia retórica: el rechazo de la retórica, al menos por

ahora 30. Asimismo, resulta significativo que sea el propio Celaya quien afir-
ma que acude al prosaísmo como recurso retórico, de validez finalmente
literaria, porque, como hemos podido apreciar anteriormente, las metáfo-
ras no le proporcionaban en ese conocido momento de su trayectoria poéti-

ca el choque poético ansiosamente buscado. Por tanto, que los poetas social-
realistas huyan de la metáfora no tiene por qué significar que huyan de la
poesía. En todo caso rechazan una manera de hacer poesía y abren cauces
a una nueva práctica poética, nueva práctica que por lo demás no niega en
ütima instancia las categorías básicas en las que se asienta el discurso lite-
rario contemporáneo, aunque pretenda arremeter sin éxito en contra de al-
gunas de estas categorías. La poesía social o comprometida es con respecto
a otras formas de poesía algo así como la noción de pecado para una reli-
gión: un producto finalmente religioso, esto es, y en nuestro caso, un pro-
ducto finalmente poético.

Por otra parte, y una vez planteado mínimamente que el lenguaje figu-
rado no tiene por qué identificarse con el lenguaje poético, qué sentido,
cabe preguntarse, posee la relación del prosaísmo con la retórica. Es más,
de qué retórica hablamos, porque -es una verdad de Pero Grullo- ha su-
frido un proceso de evolución a lo largo de su dilatada existencia y muy
especialmente en las dos últimas décadas que ha dado como fruto finalmen-
te un nuevo producto: la neorretórica, en la que se ha restringido el campo
de atención a la elocutio y muy especialmente a los tropos 31, respondiendo
más a una retórica literaturizada, esto es, a una atracción de la retórica a
las disciplinas literarias que a lo que la misma era en su origen.

30 V. "Figures>, en Figures /, París, Seuil, 19ó6.
3¡ Así 1o afirma, entre otros muchos, C. or GrnoLAMo en el capítulo "Retórica y poé.

tica> de ss Teoría crítica de la Literatura, Barcelona, Critica, 1982, pá,g. 65: "Una primera
tendencia (de la neorretórica) se orienta a una definición cada vez más restrictiva, hasta
la polarización de todo su interés sobre el contraste entre metáfora y metonimia, y luego
exclusivamente sobre la metáfora, con la consiguiente limitación de la retórica únicamente
a los tropos, reducibles en su totalidad a uno o dos hegemónicos.,
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Así, pues, ¿cuál era el sentido de esta urelación>? En primer lugar, para
asegurarnos de que nuestra trayectoria hacia la delimitación de dicho sen.
tido va a discurrir por cauces al menos no falseadores en su conjunto, he.
mos de evitar incurrir en el frecuente error en que se ha sumido una signi-
ficativa parte de la crítica al respecto: partir de un determinado modelo
poético y de una noción de calidad poética para producir juicios de valor
respecto de cualesquiera otros productos literarios. Esta actitud crítica de
base es dogmática y profundamente ahistórica, al pensar que usólo está bien
lo que responde a un cierto sistema de valores, qlre se coloca por encima de
todos los demás, y como paradigma abarcante de juicios valorativos> t,, y al
ignorar nuestra realidad más inmediata, en la que coexisten contradictoria-
mente diversas ideologías estéticas 33. Así, pues, hay que partir de otro lugar,
para no caer en una interpretación trivial de determinados rasgos de la poe.
sía social, porque ¿cómo es posible afirmar que esta poesía sea defectuosa
o prosaica, si su concepto de calidad poética se reduce a perseguir una ubue-
na forma> o forma socialmente eficaz, desde una actitud fuertemente com-
prometida?

A la hora de aproximarnos a la delirnitación de dicho sentido, hemos
de partir del conocimiento del lugar que este quehacer poético ocupa en
nuestra reciente historia literaria. Así, no hemos de ignorar que esta poesía
representa un corte o ruptura con las posiciones literarias de vanguardia y
con las concepciones de la poesía como una práctica estética autónoma, op-
tando más por los caminos abiertos por el poeta de la palabra en el tiempo,
Antonio Machado, eu€ por los caminos recorridos por Juan Ramón Jiménez,
hijos y nietos. Esto por lo que respecta a la actuante tradición literaria más
reciente. Por otra parte, esta poesía se ofrece como alternativa a la oleada
de poesía neoformalista que ocupa un importante sector de la vida literaria
española del momento, sobredeterminándose ambas corrientes poéticas bá-
sicas por unas posiciones políticas, comprensibles a la luz del momento his-
tórico por el que atraviesa la España de estos años y que no creo necesario
glosar.

Por otro lado, no hemos de perder de vista tampoco las concepciones
básicas que la práctica de la poesía social presupone, su específica presen-
tación lingüística y la relación de éstas con las teorizaciones posteriores de
sus creadores. En este sentido, he descrito anteriormente una serie de refle-
xiones y justificaciones teóricas de un poeta social importante, Gabriel Ce-
laya. Procede ahora exponer quintaesenciadamente dichas concepciones bá-
sicas, esto es, hallar la lógica interna que justifica esta corriente poética en

32 B. Mnrnuono, Saber y literatura. Por una epistemología de la crítica literaria, Ma-
drid, Ediciones de la Torre, 1980, pág. 233.

13 En el citado trabajo de Mereuono, págs. 234-235, se lee lo siguiente: <Seguramente,
ninguna época como la nuestra es más elocuente en cuanto a la contingencia histórica de
lo estético, lo bello y lo fruible (...) En nuestro tiempo hay sistemas compatibles -o po.
lémicos- pero coexistentes, no hegemónicos ni dominantes. Y aún su vigencia, como en
un alocado caleidoscopio consumístico, tiene ciclos y retornos, cortos esplendores, súbitas
rrriserias y previsibles y recurrentes revhtalsrr.
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su específica presentación lingüística ü, sin utilizar patrones poéticos idea-
les, tal como exponía antes. El primer punto fundamental que hemos de
tener en cuenta es que los poetas sociales no niegan en ningún momento el
carácter poético de su discurso, discurso que es concebido como una prác-
tica lingüística especial, cuyo fin último es procurar una eficaz comunica-
ción, siendo conscientes los constructores de esta poesía de la estrecha re-
lación de sí mismos y de su poesía con el medio social, por 1o que se conciben
como poetas-hombres, considerando su poesía como un instrumento de ac-
ción social a través de la eficacia expresiva. Podría pensarse, por otra parte,
que estas teorizaciones tienen un valor relativo en relación con 1o que debe
interesarnos a nosotros fundamentalmente: los poemas mismos, ya que pue-

den contradecirse lo que se dice y lo que se hace. Ahora bien, si algún inte.
resado en este tema de la poesÍa social ha leído con detenimiento los libros
más significativos que han configurado dicha corriente poética, habrá podio
observar que en este caso tanto se dice como se hace, esto es, que no hay
contradicciones importantes entre el proyecto poético realista y la poesía
realista en sí misma. A esta conclusión llegué después de un detenido reco-
rrido por la serie de publicaciones teórico-críticas y poéticas de, en este caso,
un Gabriel Celaya, recorrido que sería prolijo repetir ahora *. Voy a limi-
tarme exclusivamente a ofrecer unas palabras del autor de Cantos iberos,
bastante significativas: ..Nunca me he sentido -afirma- tan absurdamente
seguro de mí mismo como allá por los años 1950-1951. Mi "hecho poético"
coincidía tan exacta y hasta exorbitantemente con mi teoría que apenas si
me quedaba un resquicio por el que respirar la necesaria y saludable duda.
Todas mis circunstancias personales me decían por entonces que "sí". Era
un esciíndalo. Casi me avergonzaba s.

A partir de aquí podemos ir aislando algunas conclusiones respecto del
sentido del prosaísmo en relación con la retórica o, por decirlo con mayor
exactitud, del prosaísmo en cuestión como retórica. Atendiendo a la lógica
de la poesía social, el lenguaje prosaísta que utiliza tiene un doble sentido.
Para comprenderlo, puede sernos útil la misma <<extraña> denominación,
que tantas quejas levantó por parte de los directamente interesados, que
comenzó a aplicarse peyorativamente a esa nueva práctica poética: la de
(poesla socialrr, denominación ésta que, lo queramos o no, ha acabado por
imponerse, al igual que ocurriera con los <formalistas> -y no morfológi-
cos- rusos. Aplicar el adjetivo de social a una poesía es, como decía Euge-
nio de Nora, algo innecesario, porque toda poesía es social s?. Y sin embargo

r Como dice acertadamente Terry E¡ctttox en su libro Literatura y crltica tnarxista,
Madrid, Zero-Zyx, 1978, pág. 43: "Los progresos significativos en la forma literaria, por
tanto, proceden de los cambios importantes en la ideología. Ellos encarrran nuevas ma-
neras de percibir la realidad social v (...) nuevas relaciones entre el artista y el público.r

3s En mi trabajo citado, Gabriel Celaya, teórico y crítico literario, en su versión no
resumida, dedico la segunda parte del mismo a analizar la relación existente entre teorla
y poesía.

36 Poesía y verdad (papeles para. un proceso), op. cit., 1, pág. 53.
37 uToda poesía es social -decía Non¡ en la Antología consultada, op. cit. La produce,

o mejor dicho, la escribe un hombre (que cuando es un gran poeta se apoya y alimenta
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esta denominación tiene un sentido, como sentido tenía la denominación de
formalistas a los componentes de OPOJAZ y a los del Círculo Lingüístico
de Moscú. Nadie duda del carácter social de toda práctica artística, aunque
luego se adopten múltiples puntos de vista de análisis que ignoran o asumen
Io social, según sus respectivos planteamientos teóricos al respecto. Nadie
duda, pues, de que toda poesía es de una u otra manera social. Ahora bien,

¿por qué se emplea el adjetivo en cuestión en el caso que nos ocupa? Tal
vez se emplee tanto para denotar como para atacar una realidad literaria
nueva: la de una poesía que pretende actuar directefttente sabre la sociedad;
Ia de una poesía que, frente a toda inutilidad o gratuiclad social del arte,
reclama para sí misma una ftrnción también trtilitaria -la poesía-herramien-
ta, Ia poesía-instrumento-, sin pretender perder por ello su carácter de ac-
tividad poética. El prosaísmo, pues, clebe ser entendido desde este doble
punto de vista. Por una parte, responde a una utilidad, en el caso gue nos
ocupa la de darse a la inmensa mayoría, facilitando la comunicación, etc.,
para crear conciencia y modificar así la realidad. En este sentido es un re-
curso retórico que participa del carácter pragmático originario de la retóri-
ca: incidir en la realidad por rnedio de la palabra y modificar la situación
en que se encuentra quien habla o escribe. No podemos afirmar que estos
objetivos se lograran. Efectivamente, no se lograrofl s8, al menos en la rne-
dida deseada por estos poetas. Ahora bien, esta circunstancia no debe lle-
varnos a rechazar la existencia concreta de una práctica en este sentido,
máxime cuando sabemos que una de las grandes preocupaciones de estos
poetas era darse al gran público, romper la incomunicación poética, tal es
el caso de la ,.inmensa mayoríao a que se dirige un Blas de Otero. Por otro
lado, si nos limitáramos a señalar de manera exclusiva este sentido, incu-
rriríamos en un grave error. Así, una vez apuntada la interpretación del pro-
saÍsmo desde la perspectiva que impone el adjetivo .,socialr, se impone apro-
ximarnos al sentido de este lenguaje prosaico que pueda provenir del sus-
tantivo opoesla>. Como tal actividad finalmente poética, el prosaísmo cumple
al mismo tiemp<l una función de técnica de literaturización, provocando el
extrañamiento necesario para establecer y mantener la cornunicación poéti-
ca -no olvidemos las palabras de Celaya ni las de Lázaro Carreter-, esto
es, el prosaísmo cumple una función retórica cualitativamente idéntica a la
de la metaforización y figuración "habitual" del discurso poético, diferen-
ciándose únicamente en la dirección y mecanismos lingüístic<-rs adoptados.

en todo un puel¡lo), y va destinada a otros hombres fsi el poeta es grande a todo un
pucblo, y aun a toda la humaniclad). La poesía es algo tan inevitablemente social como
el trabajo o la leyn. Por su parte, Gabriel Celava expuso en "Respuesta a una encuesta:
iQuó es la poesia social?>, Correo Literario, Madrid, 1952, incluido en Poesía y verdad
(Ttctpdes para un proceso), op. cil.,2, pá9.68: nl,o "social" -términ<¡ neutro ), casi aca-
démico- no es, en realidad, más que un eufemismo para designar esa mezcla de indig-
nación. asco y vergiienza que uno experimenta ante la realidad en que vive (...). Lo "so
cial" cntra en nuestra poesía con la misma natural necesidad con que entraron en ellas
tiempo atrás, el amor platónico o el sentimiento del paisaje.o

s Efectivaruente, no se lograron. Recuerde el lector lo afirmado en la nota 26.
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Esto clarifica de alguna manera la posible contradicción interna que suscita
la lectura de las reflexiones de Celaya, cuando justifica el prosaísmo inicial-
mente por su fi¡nción social y cuando posteriormente lo legitima por su
función poética, finalmente extrañadora. Por todo lo expuesto resulta inexac-
to afirmar que la poesía social tiene, como leí no sé dónde, <(escasez de es-
tilo>, cuando es todo lo contrario: su estilo es la escasez.

Finalmente, que la crítica o un significativo sector de la misma haya con-
siderado defectuosa a esta poesía se debe, como ya veíamos, a la utilización
de un modelo poético a la hora de aproximarse a la misma. Ahora bien,
también tiene que ver mucho en ello el hecho no menos significativo de que
la retórica en su vertiente teórico-descriptiva no haya aportado los medios
necesarios para analizarlo en sus dimensiones. Esta disciplina en su proce-
so de literaturización ha ido avanzando ftrndamentalmente en la medida de
las ideologías estéticas del arte por el arte, convirtiéndose así en una disci-
plina del ,,buenn estilo, tal como es comúnmente concebida. Por esta razón,
al no existir los medios de análisis retórico o al estar inutilizados parte de
ellos a la hora de una aproximación a corrientes literarias de <<otro> estilo
-ni bueno, ni malo-, se obtienen resultados harto evidentes, llegándose a
formulaciones parciales e inexactas de conceptos como el de prosaísmo.
Este es un camino todavía a recorrer.
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